 RES. 1397/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002412, Ent. N° 1936/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) – Instituto Nacional del Cáncer, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 2/2017, convocada para la contratación de servicio de tisanería y otros;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 25 de enero del 2017, se presentó la firma Jorge Rebollo (San Jorge) con la siguiente cotización:        Item 1: servicio de tisanería de hasta 798 horas mensuales: Plaza $ 266 e                      Item 2: hasta 150 horas mensuales por contratación de peón: Plaza $ 266.Total con impuestos y descuentos: $ 2:768.805;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 10 de febrero del 2017, recomendó  adjudicar por única oferta y cumplir con las condiciones del llamado, al único oferente Jorge Rebollo (San Jorge); 

3) que consta Resolución adoptada por el Sub Director del Instituto Nacional del Cáncer con fecha 8 de marzo del 2017 (ad referéndum de la intervención de este Tribunal), por la que se adjudicó el objeto de la convocatoria a la citada, por un monto total de $ 2:768.805,00 impuestos incluidos. Asimismo, se estableció que el período de la contratación será entre los meses de abril a diciembre del 2017, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos consecutivos de un año hasta un vencimiento final el 31.12.2019;

4) que se adjunta Documento de Afectación Nº 000129 de fecha 15.03.2017, con cargo al Inciso 29 “ASSE”, U.E. 008 “INCA”, Concepto del gasto: Gastos, Financiamiento: 1.2 “Recursos con afectación especial”, Programa 440, Objeto del Gasto 278, Aux 000, TM 00, TC 0 “De limpieza, aseo y fumigación”, por un total nominal de $ 2:768.805,00; 
5) que con fecha 6 de abril del 2017, la Contadora Delegada, informó que dado el monto a que asciende la contratación, corresponde la remisión de los obrados a este Tribunal, por superar las potestades de intervención de esa Auditoría;
CONSIDERANDO: que de acuerdo al monto total de la contratación, incluyendo sus prórrogas, hubiese correspondido recurrir al procedimiento de Licitación Pública; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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